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PROPUESTA DE TESIS DE JUSRISPRUDENCIA. JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.- LA AUTORIDAD EMISORA
DE LA RESULUCIÓN IMPUGNADA EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD DEMANDANDA. DEMANDA CON LA
LEGITIMACIÓN PROCESAL PASIVA PARA CONTESTAN LA DEMANDA O LA DE AMPLIACION A LA MISMA, POR SU
PROPIO DERECHO,- De lo expuesto en los artículos 37, fracción 11, Inciso c) y 51, de la Ley de Justicia administrativa para
el Estado de Tabasco vigente, se obtiene que una de las partes carácter, entre otras, la autoridad administrativa del Estado
de Tabasco que haya Administrativa del Estado de Tabasco, es la autoridad demandada, revistiendo tal en el juicio
contencioso administrativo que se ventila ante esto Tribunal de Justicia emitido la resolución o acto administrativo que se
impugne. Asimismo, se obtienen los requisitos que el demandado entiéndase, la autoridad administrativa enjuiciada-debe
cumplir al momento de formular su contestación respectiva o, en su caso, la contestación a la ampliación de demanda.
Ahora bien, si a través del juicio contencioso administrativo, admitida la demanda, la Sala instructora ordenó emplazar a
juicio como autoridades demandadas, entre otras, a la emisora del acto impugnado, y posteriormente, esta última
comparece, por su propio derecho, a fin de contestar la demanda, o en su caso, la ampliación a la misma, se tiene entonces
que dicha autoridad, de conformidad con los artículos antes señalados, cuenta con la legitimación procesal pasiva para
poder actuar en talos términos, al haber sido la autoridad administrativa emisora del acto que se tilda de legal en el juicio
de origen, y por tanto, autoridad demandada. Lo anterior se explica porque dicha autoridad cuenta con la facultad y
obligación procesal de contestar la demanda, principio de derecho que reza "a maiori ad minus", es decir, "el que puede lo
más puede lo menos", por lo que sí es la autoridad demandada en el juicio, con mayor razón tiene el derecho y la obligación
de defenderse de manera directa a través del juicio contencioso administrativo, ya que se insiste, cuenta con la legitimación
procesal pasiva para tales efectos; ello con independencia que en su contestación invoque o no los preceptos legales en que
apoye su competencia por materia, grado o territorio, pues lo cierto es que lo que trasciende en el caso para efectos
procesales, es la legitimación procesal pasiva que tiene para contestar la demanda, ya que no comparece por conducto de
un representante legal, sino por propio derecho, en tal virtud, resulta intrascendente que justifique o no su competencia en
el oficio de contestación o en el de contestación a la ampliación de demanda, máxime que no se trata de un acto de
molestia, sino de una actuación intraprocesal emitida dentro de un juicio contencioso administrativo.
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